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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el RBy'Bon Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eníenla y SS. AA. RR. el 
Pilncipe de Atiorias • Infante!, con-
ttiúan sin necedad en ra Iwpoflante 

De Igual beneficio disfrutan las 
personas de la Angosta Real 

(G*at* del día H da a l rü da 1»18.) 

SSAI* ORDEN 
Encino. Sr.: Vista la modín ele

vada a esta Pesldenda por esa Co-
ailurla general, cuyo piednibolo di
ce atl: «La Real orden de 7de mer
l o próximo pisado establedd pera 
IÜ venta de trigos y harlnis un régi
men basado en la tasa de tales ar
tículos, con la finalidad de que ob-
terlerdo el cultivador y el fabrican
te remuneración adecuada que no 
matara el estimulo para la produc
ción, no se produjera un alza en el 
precio del pan que h'clera ette au
mento poco asequible a las clases 
trenos acomodadas. Pero habiéndo
te suscitado en su aplicación algu
nas dudas y dificulUdet, y bebién
dose formulado reclamaciones dig
nos de ser tenidas en cuenta, estima 
esta CcmlssrfK indispensable que se 
dicte ura disposición aclarando el 
sentido de dicha Real orden y recti
ficando algunos de sus preceptos. 
; Ai hccérlo, es Indispensable man

tener el principio de la tasa y de la 
Incautación eventual, que es tu con
secuencia; pues aun reconociendo 
los inconvenientes de tal precedí-
trienio, constituye ¿(te un arma, a 
la que no puede renunciar, en las 
graves circunstancias presentes, el 
Heder público, y que en todos los 
prfses se utiliza para contener el 
alza Inmoderada en los predos. 

No se le oculta a la Ccmisarfa que 
I» tasa cerstituye un medio extraor
dinario, que es Ineficaz para mante
ner de modo permanente los prer-
dos por b. jo de su nivel. Por ello 
<e propone obtener el mismo resul

tado de modo más eficaz y menos 
violento, aumentando las disponi
bilidades de trigo existentes en 
ei mercado y restabledendo el Ubre 
juego de laa leyes económicas, que 
determinarán automáticamente la 
regdlarizaddn de predb. Al efecto, 
ha empezado ya a Intensificar la Im-
portadón de trigos de la República 
Argentina, en donde actualmente 
pueden adquirirse a precios muy 
ventajosos, teniendo la seguridad de 
que llegará a nuestros puei tos di
cho cereal en cantidades considera-
Hes.sufldentes pan suplir el défl-

. clt de nuestra producddn y asegu-
¡ rar las necesidades de nuestro con-
* sumo; ' A l propio tiempo^ 'tleno"in: 

estadio, por si fuera necesario apli
carlas, medidas de restrlcdón, se-
meiantess a las adoptadas en otros 
países de Europa, sujetos, como nos
otros; a las repercusiones de la gue
rra, que ai ser puestas en v gor Im
plicarían, al redudr el consumo, un 
aumento considerable de nuestras 
disponibilidades. 

Pero el efecto de tales medidas, 
aunque más seguro y efectivo, no 

Íiuede ser Inmediato, y si efecto es 
ndlspensable, como regulador tran

sitorio de los piedos, acudir al régi
men de la tata. A! nacerlo, convie
ne, sin embargo, Impedir que pro
duzca males mayores. El más grave 
de ellos seria que no teniéndose en 
cuenta al fijarla todos los factores 
económicos, se determinara una dis
minución en la producciónque trans
formara el problema del encareci
miento en problema de carestía. Res
pecto del trigo, tal efecto podría pro
ducirse si se rebajara el precio a un 
limite tal que resultaran más remu-
ncradores otros cultivos; y por ello 
es preciso tener en cuenta, no tó lo 
los elementos que integran el coste 
de producción, sino también el pre
cio que alcanzan otroa productos 
agrícolas similares^ Por otra, parte, 
no puede desconocerse la dificultad 
de establecer y apllcer un tipo uní-
fe rme de tasa en teda España, pues
to' que en el precio ha de Infiulr, no 
sólo la calidad del trigo, sino la si
tuación geográfica de las comarcas 
productoras, sus medios de comuni
cación y su mayor o menor proximi
dad a los principales centros consu
midores. Fundada en estas conside
raciones, ha entendido la Comisarla 

que deWan ser atendidas las recla
maciones formuladas'por los agri
cultores, no decretando una eleva-
dón general en la taaa, sino autori
zando a tas Juntas provinciales, más 
conocedoras de las clrcunstandat 
que concurren en cada comarca, para 
que la fijen, sin que, empero, pueda 
la elevac ón exceder por ningún con
cepto de un 10 por 100 del tipo fija
do en ta citada Real orden de 7 de 
marzo, o sea del tipo máximo de 44 
pesetas los 100 kilos. 

No. resultará con ello perjudicado 
el consumidor. En primer término, 
porque más que lijar una tata exce
sivamente beja y que resulte Incum
plida, Importa la efedlvldad de ta 
qué se establezca, para lo cual es ln-
dlipeasaMe que sea equitativa, y 
económicamente determinada. En 
segundo lugar, porque el predo má
ximo de 44 pesetas los 100 kilogra
mos de trigo está en relación con 
el de 55 pesetas los 100 kilos 
de harina, que como régimen tran
sitorio, autoriza la Real orden de 
referencia, y finalmente, porque aun 
permltlendodicho limite máximo una 
amplia remuneradón del cultivador, 

: es Inferior a los precios a que en la 
actualidad da lugar ia retracción y 
anormalidad del mercado. 

Tiene la Comisaria la convicción 
deque apredando los agricultores 
españoles el sincero deseo de aten
der sus reclamaciones, en que se 
Inspira el adjunto proyecto de Real 
orden, y convenddos del deber que 
a todos Impone el patriotismo de 
contribuir a resolver los problemas 
planteados por la conflagración 
mundial, no opondrán dificultad a la 
aplicación de la tasa y no impondrán 
la adopción de medldaa extremas 
que exlgila el Interés general y la 
necesidad de hacer que sean respe-
tadaa y acatadas las disposiciones 
del Poder público. En justa com-

! pénsaclón, esta Comisarla se pro-
, pone conseguir la Importación de 
, abonos Indispensables para ia pro-
: ducción, a precios razonables, atlil-
: zando pera ello todo* los resortes 
| de gobierno y redamando la coope-
! ración y el esfuerzo, y aun si fuera 
'. preciso, el sacrificio de los elemen-
; tos económicos españoles que tie-
.• nen en sus manos la producción y el 

transporte. En cuanto al precio de 
las harinas, ha creído esta Comisa

rla que debía limitarse a Ajar un so
brado máximo sobre el del t r 'g j , 
ya que en su determinadón Influ
yen factores diversos, como son el 
mayor o menor adelanto de la fabri
cación y la dase de las harinas ela
boradas, además de los gistos de 
transporte; si bien, en cuanto a 
éstos, no debe olvidarse que en las 
provindas más alejadas de los cen
tros productores, el mayor coste de 
éstos viene compensado por los t r i 
gos Importados que reciben. Por 
ello, propone que se atribuya a las 
Juntas provinciales su fijadón, si 
bien permitiendo a los que se sientan 
lesionados que entablen recursos; 

S. M . el Rey (Q. D. Q ), de 
acuerdo con su Cornejo de Minis
tros y a propuesta de ta Comisarla 
general de Abastecimientos, se ha 
servido aprobar el proyecto de Real 
orden a que alude el preinserto 
preámbulo, y en t u virtud disponer 
lo siguiente: 
: 1 .* Se autoriza a las juntas pro-

Viudales de Subsistencias para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde la publicación de esta Real 
orden en ia Gaceta de Madrid, 

\ puedan fijar el precio máximo del 
. trigo en sus respectivas provincias, 
j sin que en ningún caso pueda ser 

Inferiora 40pesetas los 100'klio-
< gramos en almacén, fijado en ia Real 
j orden de 7 de marzo próximo pasa-
' do, ni exceder de 44 pesetas los 100 

kilos, precio máximo que se consl-
I derará en vigor,en defecto de acuer-
' do. de las Juntas provinciales de 
; Subsistencias. 
\ 2.° Las Juntas provinciales de 
: Subsistencias fijarán el precio má

ximo de. venta de. las hcrlnts cu los 
territorios de sus respectivas jurls-

\ dicciones, teniendo en cuenta el 
! promedio del precio de adquisición 
i del trigo, con arreglo a lo eLtabieci-
j do en el arifenfo anterior, y ele los 
' gastos de transporte de los puntos 
i proúuctores, sin que en ningún caso 
i el sobreprecio de meituración pue-
! da exceder de 11 petetss los 100 

kilos. Los acuerdes que cdopten en 
1 cuanto a este punto las refeikas 
] Juntas serán fjecu ti vos; pero podrán 
i ser objeto de recurso ante la Cc mi

sarfa general de Abtsleclmlf ntos, 
i dentro del plazo de quince días, a 
i contnr desde su publicación en el 
' Boletín Oficial de la provincia res-



pectlva. En defecto de acuerdo de la 
Junta provincial de Subilitenclat, el 
precio máximo de hirlna, en alma
cén o sobre «agón de ferrocarril, te 
regulará por el precio del trigo de
terminado en el articulo anterior con 
el límite míxlmo de molturaddn es
tablecido en el presente. Juntamen
te con el precio de la Inrlna deberá 
abonarse el de los envases, que 
será reintegrado cuando sean de
vueltos. 

3. * Los Infractores de las pre
sentes disposiciones, que empeza
rán a r«g'r: para Madrid desde el día 
siguiente al de su Inserción en la 
Gaceta, y en las demás poblaciones 
al siguiente día del en que se publi
que en el Boletín Oficial de las pro
vincias respectivas, serán cast'gi-
dos con sujeción a lo prevenido en 
el articulo adicional de la Ley de I I 
de noviembre de 1916 

4. ° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores en cuanto 
se opongan a lo establecido en la 
presente Real orden. 

De Real orden lo digo a V. G. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Madrid, 11 de abril del918.—Maara 
Sr. Comisarlo general de Abasteci

mientos. 
/Otcelt del dfm 12 i» atril de 1918). 

Lo que de orden de la superioridad 
se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de todos y 
como resolución de las reclamacio
nes presentadas por diferentes Aio-
elaciones de labradores y fabrican
tes de harinas en solicitud de aumen
to en los tipos reguladores que hasta 
ahora reglan respecto de las precita
das substancias; haciendo presente 
que esta Junta provincial de Subsis
tencias exigirá sin contemplación de 
ningún género el cumplimiento de 
Indicadas tasas, Imponiendo a los 
Infractores, tanto compradores co
mo vendedoras y autoridndes loca
les que demuestren negligencia en 
la ejecución de tan Impórtente servi
cio, cuantas sanciones autoriza el 
articulo adicional vigente de la ley de 
Subsistencias, sin perjuicio de pro
poner a la Comisarla general de ] 
Abastecimientos las Incautaciones a i 
que haya lugar en caso de que los 
tenedores de mercancía se nieguen 
a cederla precios reguladores. 

Lnón 13 de sbril de 1918. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sadrez 

Sobleno dril da \ i provloefi 

' ~- CIRCULAR ~ 
Por la presante se haca saber a 

los Sres;'Acaldes y Secretarlos de 
los Ayuntamientos d» la provincia, 
que las natas de «revistado > que au
toricen en los pases de los Indivi
duos sujetos a la revista anual,, 
con arreglo a la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército, no se
rán vá idas si no remiten a los seño
res Jefes de Cuerpos activos y Ba
tallones de Reserva, según los ca
sos, las refsclo.ns de revista que la 
citada Ley previene; requisito Indis
pensable que cumplimentarán con la 
mayor urgencia los que no lo hu
bieran efectuado, bajo su más es
trecha responsabilidad. 

León 1S de abril de 1918. 
El Gobeanador, 

F . Pardo Sadrez 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la instancia de las Juntas 
administrativas de Boca de Hjérga-
no y Vlilafrea, en súplica de que se 
las conceda autorización para litigar 
en juicio contendoso-admlnlstratl-
Vo contra providencia del Sr. Go
bernador, fecha 15 de diciembre úl
timo, por la que se les prch be a 
dichos pueblos el paso por el valle 
de Val porquero, y acompañando 
certificación del acuerdo y dictamen 
de conformidad de dos Letrados, 
cumplidos los requisitos que ex ge 
el art. 86 de la ley Municipal; esta 
Comisión, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó, previa decla
ración de urgencia, acceder • la 
petición solicitada. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León 12 da marzo de 1918.—El 
Vicepresidente, José Artas Valear 
ce.—El Secretarlo, A. del Poto. 
Sr. Gobernador civil de asta pro

vincia. 

Vista la Instancia de D. Nicanor 
Quintana Vega, excusándose del 
cargo de Presidente de la Justa ad
ministrativa del pueblo de Val de San 
Román, Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo, por Imposibilidad físi
ca, que justifica con certificación fa
cultativa; esta Comisión, en sesión 
celebrada el día 23 del corriente, 
acordó admitirle la excusa alegada, 
pul ser comprendí la en el art. 43 de 
la ley Municipal. 

Lo que tengo el honor de comuni
car a V. S. a los efectos del art. 28 
de la ley Provincial; rogándole se sir
va hacerlo saber a los Interesados. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 25 de marzo de 1918.—El 
Vicepresidente, P. A., F Molledo. 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. . • , 

Vista la Instasela de D. Manuel 
Botas; de Brazuelo, excusándose 
del cargo de Vocal d s la Junta admi
nistrativa, por Imposibilidad física, 
que justifica con certificación f JCUI-
tatlva; esta Comisión, en sesión de 
23 del corriente, acordó admitir la 
excusa alegada, por ser de las com
prendidas en el art. 43 de la ley Mu
nicipal. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial; regán
dole lo haga saber al Interesado. 

Dios guarde a V. S, muchos aflos. 
León 25 de marzo de 1918.—El 
Vicepresidente, P. A., P Molleda. 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. -

; Vistas las Instancias de D. Anto-
S nio FernándezAlvarez yD. Gervasio 
; García Rodríguez, excusándose del 
: cargo de Vocales de la Junta adml-
; nistratlva del pueblo deVlllarroquel, 
! Ayuntamiento de Cimanes del Te-
: jar, por ser el primero mayor de 60 
1 años y el segundo por Imposibilidad , 
física, según justifican con la partí- I 
da bautismal y certificación faculta- i 
tlva, respectivamente; esta Comí- ! 
sión, en sesión celebrada el dfa 25 > 
del corriente, acordó admitir las ex 
cusas alegadas, por hallarse com 
prendidas en el art. 45 de la ley Mu 
nlclpal. 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efactos del ar
ticulo 28 de la ley Provincial; rogin-
dote se sirva hacerlo saber a los in
teresados. 

Dios guarde a V. S machos aflos. 
León 25 de marzo de 1918.—El V i 
cepresidente, P. A. , F . Molleda.— 
El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la Instancia de D. Matías 
S. Martin Martínez, vecino de Bra
zuelo, excusándose del cargo de 
Presidente de la Junta administrati
va, por ser mayor de 60 aflos, y jus 
flcado, esta Comisión, en sesión de 
23 del corriente, acordó admitir di
cha excusa, por ser de las compren
didas en el art. 43 do ley Municipal, 

LO dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 25 de mano de 19I8.=EI Vi
cepresidente, P. A.. F . Molleda.— 
El Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Vista la instancia de D. Hlglnlo 
Fernández y Fernández, excusándo
se del cargo de Presidente de la 
Junta administrativa de Vlllabalter, 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo. por Imposibilidad física, 
que justifica con certificación fa
cultativa, y por ser Vocal de la Jun
ta municipal del Censo, cuyo extra 
mo también justifica, esta Comisión, 
en sesión del día 23 del corriente, 
acordó admitir la excusa alegada por 
el primer motivo, toda Vez que se 
halla comprendido en el art. 43 de 
ta ley Municipal.' . 

Lo que tengo el honor de comu
nicar a V. S. a los efectos del ar
ticulo 28 de la ley PioVInclal; rogán
dole lo haga aaber al Interesado. . 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León 25 de marzo de 1918.—El V i 
cepresidente, P. A., F . Molleda.— 
El Secretario, Antonio del Pozo. 
Sr. G Remador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 

DONf JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Leonar-

AlVarez Reyero, Vecino de León, se 
ha presentado en el Giblarno civil 
de esta provincia en el día 25 del 
mes de marzo, a las nueve y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 238 pertenencias para la 
mina de hulla Wmmto Mercedes, si
ta en término de Vlllabüno y Ríos-
curo. Ayuntamiento de Vlllabllno. 
Hace la designación de las citadas 
238 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
y 1.a estaca, la estaca del ángulo 
NO. de la concesión «Teófilo,» In
testada con «Teófilo;» desde ¡cuyo 
punto se medirán al S 1.000 mí -
tros¡ colocando la 2 *; 400 al O., la 
3.a; 700 al N . , la 4.a; 100 al O , la 
5.a; lOOal N . , la 6.a; 100 al O., la 
7.a; 100 a! N , la 8 a; 109 al O., la 
9.a; l00alN. , la 10; 203 al O., la 
I I : 100 al N . , la 12; 103 al O., la 15; 
100 al N . , la 14; 103 al O., la 15; 
100 al N . , la 16; 103 al O., la 17; 

, la 31; 
la 33; 
la 35; 
la 37; 

100 al N . , l a l 8 ; 100 al O., la 19; 
100al N . , Ia20;200 al O., la 21; 
200 al N . , la 22; 200 al O , la 23; 
200 al N . . la 24; 600 al O , la 25 
400 al N . . la 26; 1.400 al O., la 27; 
500alN.,la28; 500 al E , la ~ 
100 al N , la 30; 600 al E., 
200 aIS., la 32; 400 al E , 
100 al N , la 34; 100 al E., 
300aIS., la38; 400 al E., 
100 al N . , la 38; 400 al E., la 3»; 
Viniendo a coincidir con una estaca 
de la mina «2 * Julia y Teresa;» 700 
al S., Infestan lo con la concesión 
«2 * Julia y Teresa,» la 40; 400 al 
E. Intestando con la anterior, la 41; 
600 al S., Infestando también, la 42; 
400 al E., Intestando también, la 43; 
500 al S.. también Infestando, la 44, 
y 500 al E , Intestando Igualmente 
en la 2.a «Julia y Teresa.» y se vuel
ve a la estaca número 1 y punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar a-.te In
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrato 
del Sr- Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que aa amuidapor medio del 
presente adicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su facha, puedan presentar en e! Qo-
blemo civil sus oposiciones loa qna 
ta consideraren con derecho al todo 
o parta del terreno solicitado, según 
previene el art. 84 da la Ley. 

El expedienta tiene el núm. 6.442. 
León 30 da marzo de 1918 — 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 27 del mes de 
marzo, alas diez horas, una solici
tud de registro pidiendo 12 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Martina, sita en el paraje Alsa Ba
ila y Petada, término de Cabarcos, 
Ayuntamiento de Sobrado. Hace la 
designación de las citadas 12 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua que existe de
bajo del camino que conduce a Oen-
cía, a unos 15 metros abajo de un 
castaño que está solo en el referido 
paraje; desde cuyo punto se medirán 
200 metros al E., colocando la i . * 
estaca; 400al N. , la 2 a; 300 al O., 
la 3.a; 403 al S , la 4.a, y de ésta 
con 100 al E., se llegará al punto de 
partida, q iedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

V habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene reallzsdo el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero 

Lo que se anuncia por medio v H 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados iat$» 
su fecha, puedan presentar en d 
Gobierno civil aus oposiciones IOÍ 
que se consideraren con dersdio .; 
todo o parta del terreno soiíciiaáo, 
según previene el art. 24 da ¡a Le?• 

El expediente.tiene el núm. 6.449. 
León 30 da mano da 1918.-" 

J . Re villa. 

Hago saber: Que per D. Davli 
Sarmiento Prado, vedno de Toral 



de los Vados, se h i presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 27 d i l mes de marzo, a las 
diez y cincuenta minutos, una soli
citud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Mercedes, sita en el paraje La 
Poya, término de Par adela del Rio, 
Ayuntamiento de Comilón. Hace la 
deilgnaclón de las citadas 30 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo a! N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la parte más elevada de la pefla lla
mada del Porno, en dicho paraje, y 
desde él se medirán 100 metros al 
E., colocando la 1.* estaca: 200 al 
S., la 2. '; 900 al O., la 5 *; 400 al 
N . , la 4.*; 600 al E , la 5 •; 200 al 
S., la 6 *, y ton 200 al E., se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar acta In
ter* lado que tiene realizado «I de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qofcemador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anonda por madio del 
presenta adicto para qne en el tér
mino de sesenta días, contales des
de tu fecha, puedan presentar en el 
Qoblemo dvil sus oposido tes Ice 
que se consideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solldtado, 
sedán previene ei art. 84 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.454. 
León 30 de marzo de 1918 — 

/ . Sevilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretarla de gobierno , 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art: 7.° 
de la Ley de 5 da agaito de 1937: 

En el partido de L a Vecilla 
Juez de Pola de Oardón. 

En el partido de León 
Plscal de Onzonltla. 
En el partido de Ponf errada 

Juez suplente de Barrios de Salas 
En el parildo de Riaño 

Juez suplente de Acevedo. 
Fiscal de Acevedo. 
Los que aspiren a ellos presen

tarán sus instancias en esta Secre
taria en e! pa jel sellado de la cla
se 9.a con los comprobantes de mé
ritos y servicios, en el término de 
quince días, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida-
mente reintegradas según se Indi
ca, se tendrán por no presentadas 
en forma, y no se las dará, por tan
to, el curso correspondiente. 

Valladolid 9 de abril de 1918.— 
P. A. de la S. de G.: El Secretarlo 
de gobierno, Jesús de L;zcano. 

mismo y hacer las reclamadones 
que crean procedentes. 

Soto de la Vega 4 de abril de 
1918. = E l Alcalde, Felipe Mlguélez. 

Alcaldía constitucional i t 
CongOMto del Bierxo 

Se anunda la vacante de Secre
tarla de este Ayuntamiento, para IU 
provisión en propiedad, con el suel
do, presupuesto y los deberes y atrl-
bodones legales, a fín que los solici
tantes presenten sus Instancias, con 
los documentos jutlflcatlvos, duran
te el plazo de treinta días. 

Congosto 16 de marzo de 1918.— 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado el proyecto de presu
puesto munldpal extraordinario que 
ha de regir en el año actual, para 
atender ai arreglo de caminos, vía 
pública y reforma de la Casa Con
sistorial, se annnda al público por 
término de quince días, a contar des 
de la Inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL, para que en dicho 
plazo puedan los vecinos hacer las 
reclamadones que crean oportunas; 
a cuyo efecto se hallará de manifies
to dicho presupuesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina; previniendo al vecin
dario que pasado dicho plazo no se
rán atendidas las reclamiclones que 
se presenten contra el mismo. 

La Rjbla 7 de abril de 1918.—El 
Alcalde, José Robles.—P. S. M : Bl 
Secretarlo, Arsenlo Fuírtes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al ano de 1917, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaria del mismo por tér
mino de octn días, a fin de que 
puedan examinarlas los vednos del 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Las cuentas de caudales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
alto de 1917,rendldas porelAtcaldey 
Depositarlo, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria durante quince 
días para oír reclamadones. 

Fresno de la Vega 8 de nbrll de 
1918.—El Alcalde, Martin Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrtdn del Valle 

Formado el repartimiento de arbi
trios sobre aprovechamientos comu
nales de hierbas menores y eras de 
trillar, de este distrito, para el alio 
actual. se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de ocho días, al ob
jeto de oír reclamadones; pues pa
sado el Indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

San Adrián del Valle 8 de abril de 
1918 —El Alcalde, Angü Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranzadel Bierzo 

Pijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas municipa
les del mismo, correspondientes al 
ejercido de 1917,rendidas por el Al
calde y Depositarlo, se hallan ex
puestas al público en la Secretarla 
del mismo por espado de q lince 
días; durante los cuales podrían exa
minarlas cuantos vednos asf lo de
seen y formular por escrito las ob 
servadones que crean procedentes, 
las cuales se comunicarán a la Junta. 

Priaranza 8 de abril de 1918 —El 
Alcalde, Simón M:rayo. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce

der a la confecdón del apéndice al 
amtllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu-
dón de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asf como el de urbana, ambos del 
aflo de 1919, se hace preciso que loa 
contribuyentes por dicho» conceptos 
qne posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaria del mismo 
relaciones de alta y baja, en el tér
mino de quince días: teniendo que 
justificar haber pagado loa derechos 
reales a la Hadenda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Bemblbre 
Berciasos del Páramo 
Boca de Muérgano 
Burón 
Campazas 
Cármenes 
Castropodame 
Cea 
Cimanea de la Vega 
Cublilas de los Oteros 
El Burgo 
Fresno de la Vega 
Puentes de Carbajal 
Gordallza del Pino 
Izagre 
La Antigua 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Matanza 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Rloseco de Tapia 
Sahellces del Rio 
San Adrián del Valle 
Santa Marta de la Isla 
Santiago Millas 
Valdepolo 
Valverde Enrique 
Vifrafranca del Bierzo 
Vlllámégll 
Villamol 
Villasabarlego . 
Villazala 

JUZGADOS 

Ci ia la de ettaeión 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de esta dudad y su partido, se cita, 
llama y emplaza a los parientes más 
próximos de Marta Garmendla Gon
zález, de unos 45 anos, de consti
tución buena y que se supone era 
asturiana, la cual aparedd ahogada 
en un reguero del pueblo de Villoría 
de Orblgo e! día 17 del pasado febre
ro, a fin de que comparezcan en este 
Juzgado de Instrucción de Astorga, 
al objeto de ofrecerles el procedi
miento con arreg'o a derecho. 

Astorga 27 de marzo de 1918 — 
El Secretarlo judicial, P. H . , Ger
mán Hernández. 

Rozas Rayero (Diego) y AWarez 
Diez (Sleuterlo) de 35 y 39 años, 
mineros, naturales y vecinos de 
Olleros y Yugueros, respectivamen
te, cuyo actual paradero se Ignora, 
comparecerán anta el Juzgado de 
Instrucción de Rlailo dentro da diez 
días, con el fin de constituirse en 
prisión provisional acordada en cau
sa que se les siguí por rebillón y 
otros delitos; apercibidos que de no 
verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Rlaflo 27 de marzo de 1918.—Pa
blo de Pablo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ASOCIACION GENERAL 
í DE GANADEROS DEL REINO 

Con arreglo a lo que dispone al 
art. 5.° del Reglamento de esta Cor
poración, se convoca a jjnta gene* 
ral ordinaria para el día 25 del co
rriente, a las diez de la mañana, en 
la casa de la Asociación, calle de 
las Huertas, núm. 30. 

Según el art. 6.* podrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un ano de anticipación y estén 
solventes de las cuotas que a la 
Asociación corresponden. 

Bl art. 7.° dispone qui. los gana» 
deros que se hallen constituidos en 
dignidad o cargo público y las co
lectividades de los mismos, pueden 
enviar apoderados que los represen
ten. 

Las cuentes del ano que termina 
y los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los día* 
laborables hasta el de la junta, de 
diez a doce de la mañaaa, en la Con
taduría de la Corporación. 

Lo que se publica para conod* 
miento de los Interesados. 

Madrid, 11 de abrí de 1918.—Bl 
Secretarlo general, Marqués de la 
Frontera. 

, Mfnguez Martín (Miguel), hijo de 
Rafael y de Conslantina, natural de 
Valdesamario (León), de 22 Rilas 
de edad, número 1 del sortuo para 
el reemplazo de 1917 por el Ayun
tamiento de Valdesamario (León), 
de Ignorado paradero en la actúa» 
lldad y sujeto a expediente porha-
bir faltado a concentración p a n 
loadlas 1, 2 y 3 de enero próximo 
pasado, para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta días en. esta plsza ante el 
Juez Instructor D. Juan Rodrigues 
Romero, Comándame con destino 
en el Regimiento de Infantería de 
Andalucía, núm. 52, da guarnición 
en eata plaza, bajo aperdblmlanto da 
ser declarado rebelas si no lo efec
túa. 

Santofla29de marzo de 1918.— 
El Juez Instructor, Juan Rodríguez. 

Fernández Losada (Juan), hijo de 
Colomán y de Rogella, natural de 
La Pórtela, Ayuntamiento de Vega 
de Valcirce, provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad y da 1,557 metros 
de estatura; cuyas señas particula
res se ignoran, domiciliado última
mente en su pueblo, Ayuntamiento 
de Vega de Valcarcs, provincia de 
León, procesado por faltar a con» 
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta di is ante el 2 ° Teniente 
Juez instructor del Regimiento da 
Infantería de Birgos, nú¡n. 38, da 
guarnición en esta plaza, D. Enrique 
Ramos Cuende; bajo apercibimiento 

\ de ser declarado rebelde. 
Dado en León a 17 de marzo de 

de 1918.—Enrique Ramos. 

Se anuncian a subasta los traba
jos del puerto y limpia de la boca-
presa de riego del pueb'o de Vllla-
rroafli, hasta e! quiñón de Esperan
za B anco; cuya subasta tendíá ta-

¿ g ir el día 28 del corriente, a las dos 
• d e la tarde, en dicho Villlarroane. 
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OUEJHPO NAOION-AIi D E I N G E N I E R O S S I S MISTAS D I S T R I T O D E L E O N 

Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará á practicar el penonal facultativo de este Distrito, en loa dlai y mlnai que a continuación w expresan: (1) 

Ditt U i n u 

4 de junio de 1918 
4 — 
5 — 
6 — 

7 
7 
8 
8 
9 
9 

10 
11 
11 

13 
13 
14 
14 

15 
15 
16 
17 
18 

Vlctarina 4.*. . . . . . . . . 
Paca...... . . . . . 
La Ultima... 
Demasía a Tret Ami

gos 

Encarnación 
María Luisa 
Adriana.. 
Porsiacaso. 
Avanzada........ 
Guillermo 
LaPlIarlca.... . . . 
Electra 
1.^ demasía a Resca

tada 

Mineral 

12 - - Avel lná í . . . . . . . . . 
12 — — Demasía a LaQranja 

19 — — 
20 — -
21 - -
21 - — 

22 — — 

24 
24 

Dolores 
Descuídala 
Trinchara 
Demas/a a Balbutna. 

Laura 
Isidora 
Encarna. . . . . . . . . . . . 
Salamanca.-....-.. 
3.a ampliación a José. 

Clementlna....... 
San Ramón. 
Ampliación a Elisa. 
R o g i l f a . . . . . . . . . . 

Atiacleta . . . . . . . . . , 

Irmlnlta.; . . . 
Seferlana... 
Dos Amfgis. 
Esperanza... 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem., 
llera.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Número 
del 

expediente 
IVnniDoi 

6240 Tremor de Abajo... 
5.738 Cerezal . . . 
5903 Idem • 

5.950 

5.587 
5.666 
5668 
5.747 
5.748 
5.767 
5.848 
5.858 

5.957 

5987 
5.990 

6027 
6.151 
6156 
6.172 

6173 
6.178 
6207 
6.214 
6.192 

6218 
6244 
5.969 
5.981 

6.181 

6.230 
6.233 
5.760 
5.837 

Folaoso la Ribera 
Idem 
Idem. 

Idem.. Idem.. 

La Oranj). 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

A j U t U B i U t M 

Albares. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.; 

Idem.. 
Idem.: 

Idem.. . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Torre 

Santa Marina. 
Idem 
Montealejre.. 
Idem 

Idem 

La Silva... 
Idem.. . . . . 
Vlllagatón-
Idem.. . . . . 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem-
Idem.. 

Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
Vlllagatón. 
Idem.. . . . . 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 

BefHtnderet 

D. Bernardo Garda 
> Mariano Domínguez. 
> Manuel Leo; na 

> Juan de la Torre. 

Almagarlnoi. 
Lión 
BraHuelas.... 

Tremor de Abajo 

Idem 
D. Benito Vilorta 

» Nicolás Fernández... 
> Urbano Eggemberger. 

Idem 
Idem 
Idem 
D. Alfredo Alonso 

> José Pérez . 

• Vicente Crecente... 
» Genaro Fernández. . 

YMiatad 

Idem 
Torre 
La Granja. 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallam. 

Bapnseattnto 
eft U »p¡Ul 

No 
Idem, 
Idem, 

Vlllafranea.. 

León. 
Idem.. 

• Mariano Domínguez. 
» Alfredo Alonso 
> Nicolás Fernández... 
» GabrielQjnrález. . . . 

• José Várela .'. 
> Benito Vilorta 
• Francisco Sigavta.... 
• Femando Merino 

Sociedad Gallego y Gar 
da Capelo 

D. Alfredo Zoreda 
• Ramón Parada 
> Maximino Santorlo. • . . 
> Baltasar Piorno 

> Frandsco Segovla. 

> Vicente González. 
>Jp ié López 
» Emilio Martínez... 
» Baltasar Plomo.... 

Matallana 
La Granja 
VerdenwbanfZt 

mora) 

La Silva.. 
Torre.. . 
Madrid.. 
León 

Astorga 
León 
Benavente...... 
Gljón. . . 
Bermlllo de Sa-

gsyo 
Madrid 

La Belleza 
La Silva 
Asterga 
Bermlllo de Sa-

yago : 

Idem 
Idem... 
D. Leonardo Alvarez. 
Idem 
Idem 
Idem 
No 

Se Ignora 
Trea Amigos, ndm. 4.534 
Se Ignora 

Tres Amigos, núm. 4.534. J 2.' 
Tres Amigos, ndm. 5.116 

Se ignora 

Idem.. 

D. Genaro Fernández 
No 

Idem*. 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. 

eolinduta 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem., 
Idem., 

Idem. 
Idem., 

Idem., 
Idem., 

Idem. 

Rescatada, ndm. 5.265 
Ochandfano, ndm. 3.810 
Rescatada, ndm. 5 265 
La Unión, ndm. 3.735 
Rescatada, ndm. 5.265 
Se Ignora 

Ochandlano, ndm. 3.810; Balbue 
na, núm. 4.960. y Rescatada, nú 
mero 5.265 

Adelina, núm. 5.156 . , 
La Granja, ndm. 2.072; Ampliación 

a Tres Ambos, ndm. 4.965, r 
4.* amplladón • Trea Amigos, 
núm. 5 241 

Se Ignora 
California, núm. 4.455 
Rescatada, núm. 5.265 

Ochandlano, núm. 3.810; Balbue* 
na, núm. 4 969, y Rescatada, nú 
mero 5.S65 

Se Ignora 
NuevaS.1, ndm. 4.526 
Trea Amigos, núm. 4 565 
Esperanza, núm. 2.253 

José. núm. 4 641 
Se Ignora 
San Isidro, núm. 4.689 
Elisa, núm. 5.163 

Esperanza, núm. 5.837 
Trea Amigos, ndm. 4.565, y La 

Herrera, núm. 4.936 
San Juan, núm. 4.588 
Se Ignora 
qiirtdo, ndm. 5.561 

Dos Hermanos, ndm. 4.833 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 da la vlginte ley de Minas; adviniendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar prlnclploen en los días 
señalados o en los siete siguientes. . 

León 3 de abril de 1918. «-E! Ingeniero Jefe, J. ReViila. ¡ 

(!) Véase el BOLETÍN OFICIA t del día 8 del corriente mes, I 

< ta o. n ta • ? i 


